CIRCULAR 5 DE 2010
(26 febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Para: operadores clubes pre juveniles y juveniles y padres de familia de beneficiarios del programa
Asunto: no uso del programa clubes pre juveniles y juveniles en política.
Con el objeto de prevenir que durante el próximo proceso electoral sea utilizado el Programa de Clubes Pre Juveniles y Juveniles con fines políticos, se resalta que el mismo es un programa del Estado cuyo objetivo es que niños, niñas y adolescentes entre 7 y 18 años, escolarizados o desescolarizados, trabajadores, desvinculados o desplazados por el conflicto armado, se organicen y establezcan espacios de encuentro donde identifiquen colectivamente intereses, necesidades y aspiraciones, para la construcción de proyectos de vida individuales y grupales, por lo cual no podrá ser usado con fines políticos, electorales o comerciales.
Los operadores, los animadores y los padres de familia de los beneficiarios de este programa no están obligados a votar por algún candidato específico, ni pueden ser excluidos beneficiarios del programa por motivos electorales.
Ni los operadores del programa, ni los funcionarios del ICBF, ni persona alguna podrán presionar, constreñir o determinar en cualquier forma a las familias de los beneficiarios del programa para que respalden algún candidato, causa, campaña o controversia política.
En el evento que se evidencie cualquier irregularidad, la misma deberá ser informada a las autoridades competentes y comunicada a la Línea Gratuita Nacional Bienestar Familiar 01 8000 918080.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

